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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez con el informe que el apoderado judicial de la 
parte demandada allega renuncia del poder conferido. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 23 de julio de 2021. 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Con base al memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandada, mediante el 
cual presenta la Dra. MARITZA LIZARAZO LIZARAZO, la RENUNCIA al poder otorgado   por 
parte del señor MANUEL PENDAS RAMÍREZ (Q.E.P.D) informando que no puede comunicar 
la determinación a los herederos del mandante, toda vez que desconoce dirección de 
notificación, procede el despacho a ACEPTAR la renuncia allegada, al encontrarse probado 
dentro del presente proceso el desconocimiento de lugar de notificación de los mismos 
puesto que fueron notificados a través de Curador Ad-Litem. 
 
De igual manera de advierte a la profesional del derecho que el artículo 76 del Código 
General del Proceso señala que “la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado.”, por lo anterior deberá 
asistir a la audiencia programada el día 27 de julio de 2021, por encontrarse dentro del 
término señalado en el artículo en comento.   
 
El Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

ACEPTAR LA RENUNCIA de la Dra. MARITZA LIZARAZO LIZARAZO, al poder que le fuera 
otorgado por el señor MANUEL PENDAS RAMÍREZ (Q.E.P.D), conforme con lo señalado en el 
inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto fechado el día 23 de julio de 2021 se notifica a las partes 
por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 26 de julio de 2021. 
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